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MEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AESoLUCION 19 90.1.2.1. 3461 

ECO. GILBERTO NOVOA MONTALVO - 
INTENDESTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, (2. o 

CONSIDERANDO: 
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QUE se has presentado a esto Despacho tros testinentios 
de la escritura pública de escialón de COMIDAS Y SERVICIOS 
S.A. COMISERSA y creación de NORBALCON S.d., cambio de domictlto  - “ 
de Quito a la ciudad de Ambato, disutnución y aumento de enpítal *, 
y reforsa de estatutos, otorgada ante el Metario Tercero del .. 3. 
cantón Quito el 1% de estubro de 1996 juntamente cón la 2:97 
solicitud para su eprobación; . . 0 

QUE se ba  eunplido con el tránite  establación 
en el seguado inciso del artículo 33 de la Ley de Coapañtas 
sín que se haya presentado a «ste Despacho eposición al - “ 
sencionado acto jurídico; ¿ 

QUE los Departamentos de laspección y Control, r Jurídico . 
de Compañías y de  —Veloras,  «asdiíante  Neuerantos. Nts . - 
SC.1CT.IC.96.00734 y DICY.P6.2692 de 21 de nevienbre y 26 de... 
diciembre de 1996, respectivamente, han enitido. interesó E 
favorables para «su aprobación: ! Pe 

EN ejercicio de les atribuciones asignadas nodiante 
Resolución N* ADM.I6381 de 18 de dicionbre de 19987 ' . oo, 

XEJSURLYVR: Ls 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la escisión de COMIDAS Y SERVICIOS 
S.he COMISERSA: y. ula. ersación de MORBALCON Sody con” Comá a 
cilio en Quitos el casbio de domícilio de Quito a la ciudad .. * 
de inbate, la dieninución y el sunento de capital y la reforaa 
de «estatutos en les tóruinoo constantes en la referida . 
escritura, 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPONER que los Notarios Tereasro y. Dlesas - 
Primero del centón Quito tenen nota el sergen do las usrrí 
de la escrituras plblica que ss aprueba y dla de consttsas 
de COMIDAS Y SERVICIOS 3.4. CONISERSA, en su eráan, ' a 
contenido de la pressate Rasolución; y eleuten en las. copias 
las rasones respectivas, ' 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador de la Prepiedad: 
del cantón Quito, inecriba, la transferencia de dominio que 
realisa le compañía COMIDAS Y SERVICIOS. S.A. COMTSRASA, on Laví NS 
de la compañía NORBALCÓN 3.4. del iumueble constante en da a 
escritura pública que ss aprueba por le presento Lecolont 
y siente rasón de asta inseripción, : 
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ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Ambato: a) inscriba la escritura y esta Resolución y 
al Registrador Mercantíl del cantón Quito inscriba la. escritura, 
esta Resolución y la creación de NORBALCON 8.4.5 b) Teme note 
de tales iascripctones «el margen de la constitución de COMIDAS 
Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, y, c) Síenten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
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ARTICULO QUINTO,- DISPORER que un extracto de la teferída 
escritura se publique, por «sa vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Ambato y Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 3 0 D 0 1996 

  

a 
Con esta fecha queda inacelta 
serte Kesolución bajo el eS 
del Registro Mercantil tomo Le, 
de Cá est cumplimiento a lo dis 
Puesto en la misma de conformidad 
a le establecido en el Decreto 13, : 

e del” + de Agosto de 1975, publicado o 
eh el Kiepiótgo Oficial 878. de 29 de 
Aforo. dets mismo Año, 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente <on la Escritura 

bajo el número: Ciento veintiocho (128) del Regiatro Mercantil. Se: anotó con el. 

N* 0461 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición constante en el. a 

Artículo Cuarto de Está Resolución .- Queda archivada unacopia ,las demás fuerón - mA 

devueltas.- Ambato Abril 17 de 1.997. : :    
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DR. IVAN CARVALLO MACIAS 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO1 

| QUE se han presentado :a este Despacho tres tentimonisa > 
de la encritura pública de ¿ambío de domicilio de Quito a la .. . 
eindad de Ambato y disminución de capital de la compañia COMIDAS 
Y SERVICIOS $,A. COMISERSA, otorgada ante el Netarío Taertaro 
del cantón Quito el 1% de oatubre de 1996, juntamente «on 14 
solicitud de su aprobación; 

“a 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías. y de Valores, uo, 
mediante Memorando N* DJCV,96,2677 de 25 de noviembre de 1996, E 
he eonítido informe favorable para que se proceda al. erfuite A 

-Y para la eventuel oposición de terceros señalada en la Ley; ; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediermte :' Y 
Resolución N* ADM,96367 de 18 de noviembre de 1996; ”, 

0 RESUBLVES 

ARTÍCULO UNICO.” DISPONER que se publique por tres días e 
A consecutivos, en uno de los periódicos de mayor ctrculación > 

po E en Quito un extracto de lá yeferida encritura de eanbio de . ” 
z o. domicilio de Quito a la ciudad de Ambato y disminución de capital 

po de la compañía COMIDAS Y SERVICIOS 3.4. COMISERSA, advirstiando 
: que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de la Cs 

Civil del domicilio principal de le Compañía dentro de les. 
sola días posteriores sa la fGltima publicación del mismo, y de ESA 
no somunicar el Juez le oposición a esta Superintendaicía dentro sn 
de los des días posterícres al fenecintento de eso tbrniso, o 

. se procederá a la aprobación del mencionado acto jurídico. ee 
e ejemplar de cada una de las publicaciones se antregarí a este 

k - 0 Despacho. 

" COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 
28 NOV. 1996 

    ALLO MACIAS 

CRP/FCHT   
 


